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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL, 

en Sesión extraordinaria de 28 de septiembre de 2016, haciéndose constar que según el artº 

62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y son impugnables 

directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de aplicación lo dispuesto en el artº 

116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada por la Ley 4/99, relativo al recurso 

potestativo de reposición. 

 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, del nuevo Reglamento de elección de delegados de clase de 

la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba el Reglamento de elección de delegados de clase (Anexo 1). 

 

2. Aprobación, si procede, del calendario de elecciones para delegados de clase para el 

curso 2016/2017 en la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba que las elecciones a delegados de clase para el presente curso académico 

se celebren los días 25, 26 y 27 de octubre de 2016 para estudiantes de segundo, 

tercero y cuarto. Para estudiantes de primer curso de grado y máster, los días 2,3 y 4 

de noviembre de 2016. 

 

3. Aprobación, si procede, del Procedimiento General de Quejas/Reclamaciones y 

Sugerencias. 

 

Se acuerda aprobar el Procedimiento General de Quejas/Reclamaciones y 

Sugerencias que se adjunta en Anexo 2, haciéndose constar  que este procedimiento 

es de obligado cumplimiento para el personal de la Universidad de Almería, PAS o 

PDI, que tramite cualquier queja o sugerencia presentada por los usuarios de la UAL, 

tanto en el ámbito académico como en el administrativo. 

 

4. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 

 

Se aprueban las modificaciones de crédito que se adjuntan en el Anexo 3. 

 

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Plan Propio de 

Investigación y Transferencia 2016. 

 

Se aprueba la modificación del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016 

(Anexo 4). 

 

6. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de los Contratos Puente del 

Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016. 
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Se aprueba la Resolución de los Contratos Puente del Plan Propio de Investigación y 

Transferencia 2016 (Anexo 5). 

 

    7 .  Aprobación,  si  procede,  de  la  propuesta  de  Resolución  de  las    siguientes 

convocatorias del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016: 

 

a. Estancias en otros Centros de Investigación. 

b. Estancias para la obtención de la Mención Internacional del Título de Doctor. 

c. Profesores Invitados. 

d. Organización de Congresos. 

e. Internacionalización de la Investigación, primer plazo. 

f. Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, primer plazo 

 

 Se aprueba la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan Propio de Investigación y 

Transferencia 2016 (Anexo 6): 

 

a. Estancias en otros Centros de Investigación. 

b. Estancias para la obtención de la Mención Internacional del Título de Doctor. 

c. Profesores Invitados. 

d. Organización de Congresos. 

e. Internacionalización de la Investigación, primer plazo. 

f. Fomento de Actividades de Transferencia y Divulgación Científica, primer plazo. 

 

  8. Aprobación, si procede, de la propuesta de convocatoria de Contratos Postdoctorales 

“HIPATIA”. 

 

Aprobación de la propuesta de convocatoria de Contratos Postdoctorales "HIPATIA", 

condicionado a la disponibilidad presupuestaria de la UAL (Anexo 7). 

 

9. Aprobación, si procede, de la modificación del Reglamento de Centros de Investigación de 

la Universidad de Almería. 

 

Aprobación de la modificación del Reglamento de Centros de Investigación de 

la Universidad de Almería (Anexo 8). 
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Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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